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R E S D A L

¿Qué es seguridad?

La situación de hecho basada en el
d e recho en la cual se encuentran
re s g u a rdadas la libertad, la vida y
el patrimonio de los habitantes,
sus derechos y garantías y la plena
vigencia de las instituciones del sis-
tema re p resentativo, republicano y
federal que establece la Constitu-
ción Nacional

Seguridad interna: está ligada es-
t rechamente a las amenazas que
pueden obstaculizar el desarrollo y
la seguridad interna, entre las que
se encuentran la corrupción, delin-
cuencia, inestabilidad política, trá-
fico de armas, narcotráfico, terro-
r i s m o .
Seguridad externa: cuenta con los
mecanismos institucionales pro-
p o rcionados por la defensa y la di-
plomacia. Tiene que ver con la in-
dependencia nacional, integridad
t e rritorial y soberanía nacionales.

Condición que permite al país la
p re s e rvación de la soberanía y la
integridad territorial, la re a l i z a c i ó n
de sus intereses nacionales, libre
de presiones y amenazas de cual-
quier naturaleza, y la garantía a los
ciudadanos del ejercicio de sus de-
rechos y deberes constitucionales.

Es la acción integrada de las auto-
ridades y la comunidad, para ga-
rantizar la certeza del ejercicio de
los derechos y libertades de todos
los habitantes del territorio nacio-
nal, en orden a pre s e rvar la convi-
vencia ciudadana.

Es el producto de un conjunto de
actividades que el Estado re a l i z a
para avanzar hacia el logro de sus
objetivos, re s g u a rdar los intere s e s
nacionales en relación con riesgos,
amenazas o interf e rencias impor-
tantes. La seguridad consiste en
una condición que se desea esta-
blecer para que se realicen los fi-
nes del Estado y de la Nación, par-
t i c u l a rmente los del desarrollo so-
cial y económico.

¿Qué instrumento 
la define?

Ley de Seguridad Inte-
r i o r, Art. 2 (Nº 24.059-
0 6 / 0 1 / 9 2 )

L i b ro Blanco de la De-
fensa, 2005

Política de Defesa Na-
cional, 2005

Ley sobre org a n i z a c i ó n
y funcionamiento de la
seguridad y defensa
nacional, Art. 7 (Nº
684 - 13/08/01)

L i b ro de Defensa Na-
cional, 2002

¿Qué es defensa?

La defensa nacional es la integra-
ción y la acción coordinada de to-
das las fuerzas de la Nación para la
solución de aquellos conflictos
que requieran el empleo de las
F u e rzas Armadas, en forma disua-
siva o efectiva para enfrentar las
a g resiones de origen extern o .
Tiene por finalidad garantizar de
modo permanente la soberanía e
independencia de la Nación Arg e n-
tina, su integridad territorial y capa-
cidad de autodeterminación; pro t e-
ger la vida y la libertad de sus habi-
tantes. 

La seguridad y defensa nacional,
como un sistema integrado con el
objeto de neutralizar, rechazar o
d e s t ruir cualquier acción tendente
a vulnerarlas.

Conjunto de medidas y acciones
del Estado, con énfasis en la ex-
p resión militar, para la defensa del
t e rritorio, la soberanía y los intere-
ses nacionales contra amenazas
p reponderantemente extern a s ,
potenciales o manifiestas.

Es la integración y acción coord i n a-
da del Poder Nacional para perse-
g u i r, enfrentar y contrarrestar en to-
do tiempo y cualquier momento, to-
do acto de amenaza o agresión de
carácter interno o externo que com-
p rometa la soberanía e independen-
cia de la Nación, su integridad terr i-
torial y el orden constitucional.

Es una de las funciones básicas del
Estado. Se la observa en tanto
conjunto de actividades que tie-
nen como efecto salvaguardar de-
t e rminados bienes vitales para el
país. Brinda por una parte, pro t e c-
ción a la población, al territorio y a
los bienes y actividades que se de-
s a rrollan dentro de las fro n t e r a s
nacionales y concurre, por la otra
a apoyar la gestión de la política
exterior de Chile.

¿Qué instrumento 
la define?

Ley de Defensa Nacio-
nal, Art. 2 (Nº 23.554 -
1 3 / 0 4 / 8 8 )

Ley Orgánica de las
F u e rzas Armadas de la
Nación, Art. 3 (Nº
1.405 - 30/12/1992)

Política de Defesa Na-
cional, 2005

Ley sobre org a n i z a c i ó n
y funcionamiento de la
seguridad y defensa
nacional, Art. 6 (Nº 684
- 13/08/01)

L i b ro de Defensa Na-
cional, 2002

P a i s

A rg e n t i n a

B o l i v i a

B r a s i l

C o l o m b i a

C h i l e

Conceptos de Seguridad y Defensa
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La seguridad nacional es una con-
dición en la cual el Estado conside-
ra la inexistencia de cualquier for-
ma de agresión externa, pre s i ó n
política y coerción, de modo que
se creen las condiciones necesarias
para que la nación encuentre un
ambiente de paz, bienestar y desa-
rro l l o .

Conjunto de acciones perm a n e n-
tes que el Estado propicia para
c rear las condiciones que superan
situaciones de conflictos intern a-
cionales, perturbaciones a la tran-
quilidad pública, catástrofes natu-
rales y aquellas vulnerabilidades
que limiten el desarrollo nacional y
pongan en peligro el logro de los
objetivos nacionales.

La seguridad como condición, se
alcanza a través de un conjunto de
acciones y medidas, que pre v i e n e n
y dan respuesta efectiva a los ries-
gos, amenazas y vulnerabilidades,
para alcanzar los objetivos nacio-
n a l e s .

s / d

La seguridad nacional tiene como
metas principales velar por la pro-
tección y pre s e rvación del interés
colectivo, evitando en lo posible o
minimizando cualquier riesgo o
amenaza a la integridad física de la
población y de las instituciones. Pa-
ra ello, el nuevo gobierno se pro p o-
ne emprender acciones efectvas
contra la delincuencia y el tráfico ilí-
cito de drogas. 

La seguridad nacional es una condi-
ción permanente de soberanía, in-
dependencia, integridad terr i t o r i a l ,
paz y justicia social, que en el
m a rco institucional de Estado social
de derecho, provee las garantías
necesarias a la nación para la vigen-
cia de sus intereses y objetivos na-
cionales, frente a cualquier amena-
za, riesgo o agresión, así como el
goce de las libertades individuales y
los derechos políticos, conforme la
l e y. Si bien no es un fin en sí mismo,
la seguridad nacional es un pro p ó-
sito genérico del Estado que involu-
cra a todas las fuerzas de la nación,
e x p resadas en el Poder Nacional.

Política de la Defensa
Nacional del Ecuador,
2 0 0 2

Ley de la Defensa Na-
cional, Art. 4 (Nº 948,
0 3 / 1 0 / 0 2 )

Política de Defensa Na-
cional de la República
de Guatemala, 2005

s / d

(Plan de Desarrollo Na-
cional 2001-2006)

L i b ro de la Defensa Na-
cional de Nicaragua,
2 0 0 5

La defensa nacional constituye to-
das las acciones coordinadas por
una nación para desarrollar una
capacidad de protección efectiva
de su población, recursos, patri-
monio cultural e intereses, que le
p e rmita enfrentar cualquier tipo
de amenaza o agresión actual o
potencial, con el propósito de ga-
rantizar un estado de convivencia
pacífica de la sociedad.

Conjunto de recursos y actividades
que en forma coordinada  desa-
rrolla el Estado perm a n e n t e m e n t e
en todos los campos de acción,
para hacer frente a una amenaza a
la soberanía nacional y la integri-
dad del terr i t o r i o .

Para mantener y garantizar la con-
dición de seguridad, el Estado a
través de su sistema de defensa
nacional, dispone de un conjunto
de medidas y acciones destinadas
a prevenir y enfrentar distintos ti-
pos de amenazas y riesgos poten-
ciales que vulneren la perv i v e n c i a
del Estado y atenten contra los ob-
jetivos nacionales.

Se encuentran trabajando en el
L i b ro Blanco

Se encuentran trabajando en el
L i b ro Blanco

La defensa nacional es el medio
que tiene como finalidad garanti-
zar la seguridad del Estado, a tra-
vés de la ejecución de un conjunto
de medidas y acciones destinadas
a prevenir o bien a superar las
amenazas y riesgos. De esto se en-
tiende que defensa nacional es la
capacidad del Estado para brindar
p rotección a sus intereses y objeti-
vos nacionales, mediante la dispo-
sición y acción coordinada de to-
das las energías y fuerzas morales
y materiales de la nación.

Política de la Defensa
Nacional del Ecuador,
2 0 0 2

Ley de la Defensa Na-
cional, Art. 4 (Nº 948,
0 3 / 1 0 / 0 2 )

Política de Defensa Na-
cional de la República
de Guatemala, 2005

L i b ro de la Defensa Na-
cional de Nicaragua,
2 0 0 5

E c u a d o r

El Salvador

G u a t e m a l a

H o n d u r a s

M é x i c o

N i c a r a g u a

P a i s ¿Qué es defensa? ¿Qué es seguridad?¿Qué instrumento 
la define?

¿Qué instrumento 
la define?



Ley de Defensa Nacio-
nal y de Seguridad In-
t e rna, Art. 37 (Nº
1.337/97 - 05/09/98)

L i b ro Blanco de la De-
fensa Nacional, 2005

Bases para una Política
de Defensa Nacional,
1 9 9 9

Ley Orgánica de Segu-
ridad de la Nación,
A rt. 2 (18/12/02)

Sistema de políticas, pro c e d i m i e n-
tos y acciones desarrollados exclu-
sivamente por el Estado para en-
f rentar cualquier forma de agre-
sión externa que ponga en peligro
la soberanía, la independencia y la
integridad territorial de la Repúbli-
ca, o el ordenamiento constitucio-
nal democrático vigente.

Conjunto de medidas, pre v i s i o n e s
y acciones que el Estado genera,
adopta y ejecuta en forma integral
y permanente, se desarrolla en los
ámbitos externo e intern o .

Disposición, conjunción y acción
c o o rdinada de todas las energías y
f u e rzas morales y materiales de la
Nación, con el objeto de garantizar
en todo tiempo, en todas las cir-
cunstancias y contra todas las for-
mas de agresión, la seguridad y la
integridad de su territorio, de sus
habitantes, de sus instituciones y
de su desarro l l o .

Conjunto de sistemas, métodos,
medidas y acciones de defensa,
cualesquiera sean su naturaleza e
intensidad, que en forma activa
f o rmule, coordine y ejecute el Esta-
do con la participación de las insti-
tuciones públicas y privadas, y las
personas naturales y jurídicas, na-
cionales o extranjeras, con el obje-
to de salvaguardar la independen-
cia, la libertad, la democracia, la
soberanía, la integridad territorial y
el desarrollo integral de la Nación.

Ley de Defensa Nacional
y de Seguridad Intern a ,
A rt. 2 (Nº 1.337/97 -
0 5 / 0 9 / 9 8 )

L i b ro Blanco de la De-
fensa Nacional, 2005

La Defensa Nacional:
a p o rtes para un deba-
te, 2005

Ley Orgánica de Segu-
ridad de la Nación, Art .
3 (18/12/02)

P a r a g u a y

P e r ú

R e p ú b l i c a
D o m i n i c a n a

U ru g u a y

Ve n e z u e l a
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P a i s ¿Qué es defensa? ¿Qué es seguridad?¿Qué instrumento 
la define?

¿Qué instrumento 
la define?

No existe definición. (A través de una serie de decre t o s
p residenciales se cre a ron instituciones para clarificar to-
da el área de seguridad y defensa y actualmente se en-
cuentran trabajando en ello)

Situación de hecho en la cual el or-
den público está re s g u a rdado, así
como la vida, la libertad y los dere-
chos de las personas y entidades y
sus bienes, en un marco de plena
vigencia de las instituciones esta-
blecidas en la Constitución Nacio-
n a l .

Situación en la cual el estado tiene
garantizado su independencia, so-
beranía e integridad y, la pobla-
ción los derechos fundamentales
establecidos en la constitución. Es-
ta situación contribuye a la conso-
lidación de la paz, al desarrollo in-
tegral y a la justicia social, basada
en los valores democráticos y en el
respeto a los derechos humanos.

Situación requerida para que exista
un orden jurídico institucional den-
t ro del territorio nacional, confor-
me a la Constitución y a las leyes
de la República. Comprende todos
los actos destinados a asegurar la
p re s e rvación de dicho orden, abar-
cando el mantenimiento de la
tranquilidad interior, la paz social,
el nivel cultural, las condiciones ne-
cesarias para el normal desarro l l o
de las actividades económicas, y el
mantenimiento de la soberanía e
independencia del Estado.

Está fundamentada en el desarro-
llo integral, y es la condición, esta-
do o situación que garantiza el go-
ce y ejercicio de los derechos y ga-
rantías en los ámbitos económico,
social, político, cultural, geográfi-
co, ambiental y militar, de los prin-
cipios y valores constitucionales
por la población, las instituciones y
cada una de las personas que con-
f o rman el Estado y la sociedad,
con proyección generacional, den-
t ro de un sistema democrático,
p a rticipativo y protagónico, libre
de amenazas a su sobre v i v e n c i a ,
su soberanía y a la integridad de
su territorio y demás espacios geo-
g r á f i c o s .

F u e n t e : Elaboración propia en base a la legislación mencionada.



Misiones finalizadas en las cuales han participado países latinoamericanos:

Participación en Misiones de Paz

Misiones en curso en las cuales participan países latinoamericanos:

M I N U R S O : Misión de las Naciones Unidas para el referéndum del Sahara Occidental (desde 1991)
[ R e p resentante Especial del Secretario General y Jefe de la Misión Álvaro de Soto (Perú)]

M I N U S TAH: Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (desde 2004)
[ R e p resentante Especial del Secretario General Juan Gabriel Valdés (Chile)].

M O N U C : Misión de las Naciones Unidas en la República Democrática del Congo (desde 1999)

ONUB: Operación de las Naciones Unidas en Burundi (desde 2004)

UNOCI: Misión de Naciones Unidas en Costa de Marfil (desde 2004)

U N A M S I L : Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona (desde 1999)

UNFICYP: F u e rza de las Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz en Chipre (desde 1964)
[Comandante de la Fuerza General de División Herbert Joaquín Figoli Almandos (Uruguay), Asesor Especial
del Secretario General Álvaro de Soto (Perú)]

MINUEE: Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea (desde 2000)

U N M I K : Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (desde 1999)

U N M I L : Misión de las Naciones Unidas en Liberia (desde 2003)

UNMIS (antes UNMISET): Misión de Apoyo de las Naciones Unidas en Timor Oriental (desde 2002)

UNMOGIP: G rupo de Observ a d o res Militares de las Naciones Unidas en la India y el Pakistán (desde 1949)

UNOMIG: Misión de Observ a d o res de las Naciones Unidas en Georgia (desde 1993)

O N U V T: O rganismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua – Palestina/Israel (desde 1948)

Actualmente, dentro del Departamento de Operaciones de Paz de la ONU, existe una Misión Política en Af-
ganistán (UNAMA) en la cual participa un Observador Militar de Uru g u a y, pero la misma no está incluida en
la información aquí presentada ya que posee un status diferente al resto de las misiones.
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U N P S G : C roacia (1998)

U N C R O : C roacia (1995-1996)

U N TA E S : C roacia (1996- 1998)

UNPREDEP: Macedonia (1996-1999)

U N P R O F O R : Ex Yugoslavia (1992- 1995)

MONUP: P revlaka (1996-2002) 

UNMIBH: Bosnia y Herzegovina (1995-

2 0 0 2 )

U N TA C : Camboya (1992-1993)

U N M O T: Tayikistán (1994-2000)

U N TA E T: Timor Oriental  (1999-2002)

U N I K O M : Irak-Kuwait (1991 - 2003)

U N E F : Medio Oriente (1956-1967)

UNEF II: Medio Oriente (1973-1979)

U N AVEM II: Angola (1991-1995)

U N AVEM III: Angola (1994-1997)

U N A M I R : Rwanda (1993-1996)

O N U M O Z : Mozambique (1992-1994)

MONUA: Angola (1997-1999)

ONUC: Congo (1960-1964)

UNOMIL: Liberia (1993-1997)

G A N U P T: Namibia (1989-1990)

M I P O N U H : Haití (1997 –2000)

UNMIH: Haití (1993-1996)

U N S M I H : Haití (1996-1997)

M I N U G U A : Guatemala (1997)

ONUSAL: El Salvador (1991-1995)

O N U C A : C e n t roamérica (1989 –1992)

Sobre un total de 17

misiones, América Latina

participa en 14 de ellas.

Fuente: Elaboración propia en base a información suministrada por la Organización de las Naciones Unidas.
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P a í s

A rg e n t i n a

B o l i v i a

B r a s i l

C o l o m b i a

C h i l e

E c u a d o r

El Salvador

G u a t e m a l a

H o n d u r a s

M é x i c o

N i c a r a g u a

P a r a g u a y

P e r ú

República Dominicana

U ru g u a y

Ve n e z u e l a

L i b ros Blancos

- Libro Blanco de la Defensa Nacional (1999)
- Revisión de la Defensa (2001)
Actualmente, el Ministerio de Defensa se encuentra trabajando en una nue-
va re v i s i ó n .

L i b ro Blanco de la Defensa (2005)

Posee una Política de Defensa Nacional aprobada por el Decreto Nº 5.484
del 30 de junio de 2005.

Existe una política de Estado del sector defensa que es la Política de Defen-
sa y Seguridad Democrática, (2003)

- Libro de la Defensa Nacional, (1997)
- Libro de la Defensa Nacional, (2002)

Política de la Defensa Nacional del Ecuador (2002)

- Posee el documento “La República de El Salvador: su defensa nacional y
su fuerza armada”, 2004 (primera elaboración destinada a, posteriorm e n-
te, formalizar un Libro Blanco) y un documento titulado "La nación salva-
d o reña: su defensa, seguridad y desarro l l o " ( 1 9 9 8 )

- Política de Defensa Nacional de la República de Guatemala (2003)
- Libro de la Defensa Nacional de la República de Guatemala (2005)

Se encuentran trabajando en ello

Se encuentran trabajando en ello

L i b ro de la Defensa Nacional de Nicaragua (2005)

Existe el documento Política de Defensa Nacional de la República del Para-
g u a y, el cual fue aprobado por el Consejo de la Defensa Nacional en octu-
b re de 1999. El proceso de debate en el seno de la sociedad paraguaya fue
discontinuado en agosto de 2000.

L i b ro Blanco de la Defensa Nacional (2005)

Se encuentran trabajando en ello. 

Posee un documento titulado "La Defensa Nacional: aportes para un deba-
te", 2005 y otro titulado “Bases para una Política de Defensa Nacional”,
1 9 9 9 .

No posee.

F u e n t e : Elaboración propia.
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El cambio de siglo presenta un reto importante para el avance de la conso-

lidación de la democracia en América Latina. El impulso que en los noventa tu-

vieron estos procesos, también en el área de la seguridad y la defensa, debe se-

guir profundizándose en los próximos años en beneficio de los propios ciudada-

nos latinoamericanos. Un proceso de elaboración de documentos como el que re-

presenta los libros blancos de defensa es un ejercicio útil, y así lo han entendido

los gobiernos de la región al impulsar su elaboración conjuntamente1; sin embar-

go es éste un proceso cargado de dificultades políticas que hay que saber prever

y afrontar adecuadamente.

Un libro blanco es una explicación al público de las políticas que un gobiern o

q u i e re desarrollar en un sector determinado. En el caso de la defensa, la tradición

y la experiencia muestra que este tipo de documentos se ha utilizado con difere n-

tes fines, ya sea dirigiéndose a un público nacional, o internacional: como elemen-

to disuasorio frente a posibles enemigos, como justificación de determinadas accio-

nes o compra de materiales, como escaparate publicitario ante la opinión pública,

o incluso como elemento de buena voluntad ante la comunidad intern a c i o n a l .

En América Latina los libros blancos de defensa se han impulsado con la idea

de ofrecer un espacio de diálogo entre civiles y militares, en el que se ponga de

manifiesto que por el hecho de ser una política pública, la defensa no es patri-

monio de ningún sector profesional, y que por ello puede y debe ser discutida

Carlos Barrachina Lisón*

Documento de análisis: 

Libros Blancos de Defensa 
en América Latina

Los libros blancos 

de defensa se han 

impulsado con la idea 

de ofrecer un espacio 

de diálogo entre civiles 

y militares

*Universidad de Quintana Roo, México.

1 Resolución del Consejo Permanente de la OEA del 6 de noviembre del 2002, “Adopción de los lineamientos sobre la
elaboración de documentos sobre políticas y doctrinas nacionales de defensa”.
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con madurez por diversos actores sociales. Así, a partir de mediados de la déca-

da de los noventa, tanto la participación de civiles en los Ministerios de Defensa

latinoamericanos, como los procesos de elaboración de la política de defensa, y

de los libros blancos se han convertido en los elementos centrales de un esfuer-

zo por la democratización del sector defensa en la región. Desde otro punto de

vista, también se ha justificado la necesidad de potenciar estos procesos, como

una medida de transparencia y confianza mutua internacional.

En las siguientes líneas va a presentarse un modelo comparado de explicación

de libros blancos de defensa enfocado en América Latina2 Las motivaciones que

se encuentran tras estos documentos, y el público al que van dirigidos, estable-

cen pautas de explicación relevantes. Así se encuentran libros que pueden inter-

pretarse de formas distintas según si el público al que están dirigidos es interno

o externo; o según las motivaciones que los condiciona. Del análisis realizado en

esta investigación se concluye que los documentos que se estudian muestran dis-

tintas motivaciones, y que éstas influyen en el producto final condicionando las

preguntas realizadas, los contenidos y los instrumentos escogidos para mejorar la

transmisión del mensaje (símbolos, fotos, estadísticas, etc.). Entre los modelos de

l i b ros que se estudian, se identifican algunos que privilegian la transparencia a las

comunidades nacionales o internacionales, o que simplemente responden a las

p resiones internacionales. Otros tratan de justificar la adquisición de nuevos me-

dios, o defienden algunas políticas (como el servicio militar). También se ha re c o-

nocido libros que responden a una mera intención de dar publicidad interna a la

institución armada. Como es natural, en ocasiones un mismo libro puede re s p o n-

der a distintas motivaciones. De la misma manera también se pueden utilizar estos

documentos con el fin de iniciar una re f o rma del sector, marcando las líneas futu-

ras hacia las que tanto la política, como la administración deben encaminarse.

Se presenta el estudio de varios libros latinoamericanos: los dos chilenos -

1997, 2002-, el argentino -1999-, el ecuatoriano -2002-, y el guatemalteco -2003-.

La tabla 1. refleja las dos variables señaladas: por una parte se identifica si el li-

bro se dirige a un público interno, o a otro externo y por otra las motivaciones a

las que responden estos trabajos.

Los libros chilenos de 1997 y 2002 son diferentes desde muchos puntos de vis-

ta, pero coinciden en que los dos están dirigidos a un público interno. Desde

perspectivas diferentes tratan de explicar la política de defensa chilena como una

política pública democráticamente aceptada en el seno de su sociedad. El primer

libro responde a un contexto político en el que la derecha está gobernando, y en

el que todavía se permite políticamente un alto grado de autonomía militar, el se-

gundo con la democracia ya consolidada, y un gobierno de izquierdas en el po-

der trata de avanzar un paso más, y de cuestionar algunas de las afirmaciones que

se realizaban en el documento de 1997. Se trata de modernizar el sector defensa,

insertando internacionalmente a los ejércitos de ese país, y sobre todo estable-

ciendo la clara dependencia de los militares de un ministerio de defensa que pre-

tende ser fuerte.

Los Libros Blancos

publicados muestran

motivaciones diversas

R E S D A L

2 Se ideó y se presentó este modelo por el autor en el II Congreso de Ciencia Política Latinoamericana, que tuvo lugar
en la Ciudad de México, los días 29 y 30 de septiembre, y 1 de octubre del 2004.
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Tabla 1. Motivaciones y público de algunos libros blancos latinoamericanos

P a í s Público al que se dirige M o t i v a c i ó n

Chile 1997 I n t e rn o Defiende defensa como política pública

Chile 2002 I n t e rn o Defiende defensa como política pública, y la fort a
leza del ministerio de defensa civil

A rgentina 1998 I n t e rn o Tr a n s p a rencia. Militares son compatibles
con democracia

Ecuador 2002 E x t e rn o / I n t e rn o Tr a n s p a re n c i a

Guatemala 2003 E x t e rn o Cumplir con presión intern a c i o n a l

F u e n t e : Elaboración propia

Destacan algunos analistas que el objetivo del primer libro blanco fue reunir

a civiles y militares, hacerlos dialogar, y llegar a un consenso sobre lo que se en-

tendía por distintos conceptos relacionados con la defensa. Un acuerdo que se re-

fleja sobretodo en el “glosario” de términos que aparece adjunto al libro publica-

do.3 El “glosario” lo que refleja es un esfuerzo conceptual importante, pero no ne-

cesariamente es la manifestación de un consenso que dure eternamente. Lo que

muestra el primer libro blanco de la defensa chilena, es que en el contexto de

1997, los diferentes actores políticos creyeron oportuno fijar una serie de concep-

tos. ¿Pero es eso evidencia de consenso? ¿Por qué sólo cinco años después en la

segunda revisión del libro se cuestionan conceptos tan importantes como los

“campos de acción”, que el objetivo de la política de defensa es la disuasión del

enemigo, o instituciones como el Consejo de Seguridad Nacional (COSENA)? El

ejemplo chileno es oportuno para mostrar dos asuntos importantes: en primer lu-

gar que sentar a civiles y militares no es suficiente, porque entre otras cosas los

civiles pueden tener ideas políticas distintas; y en segundo lugar que las políticas

tienen sus tiempos y sus caducidades.

Una consecuencia del enfoque político de ambos libros es la ausencia de da-

tos propios sobre el tamaño de la fuerza, o de los materiales bélicos. También lo

es las diferencias de estilo que se encuentran entre los dos textos. En el primero

domina el estilo retórico y teórico, hay mucha insistencia en marcar los límites

geográficos del país, y desde una perspectiva historicista se abunda en señalar la

importancia de los ejércitos en Chile. En el segundo domina un lenguaje mucho

más ágil, las fotografías son significativas, y se insiste en la necesidad de moder-

nizar a los ejércitos, que son medios de la política de defensa, insertándolos en

el concierto internacional a través de las operaciones de paz.

El libro argentino responde también a un público interno, pero desde una

perspectiva diferente. En 1999, en Argentina todavía se percibe una gran descon-

fianza democrática hacia lo militar, y los ejércitos se esfuerzan en mostrar una

imagen que respalde su subordinación a ese sistema político. Es debido a ello el

gran esfuerzo de transparencia que se refleja en este trabajo. Con un estilo correc-

También se pueden 

utilizar estos 

documentos con el fin

de iniciar una reforma

del sector
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3 Libro de la Defensa Nacional de la República de Guatemala (01/11/03).
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to, se ofrecen datos propios tanto sobre estructura de fuerzas, como de me-

dios, presentándose fotografías en las que se muestran adecuadamente los ma-

teriales con los que cuentan los ejércitos argentinos. Se produce una repeti-

ción frecuente de la subordinación democrática de las Fuerzas Armadas, y de

la necesidad de continuar reestructurando el sector en función de una mayor

participación en operaciones de paz internacionales.

En el caso ecuatoriano, y también en el guatemalteco, el público objeto es

externo. En el caso ecuatoriano, se visualizan dos motivaciones principales: en

primer lugar la de cumplir con la presión internacional, y dar la imagen de que

el ejército ecuatoriano se encuentra en la misma corriente de pensamiento que

el resto del continente. La utilización de conceptos como el de la multidimen-

sionalidad de las amenazas, su incardinación aparente en el debate sobre la se-

guridad hemisférica, o incluso la utilización superficial de conceptos como se-

guridad humana confirman esta tendencia. La segunda motivación es la de ex-

plicar al mundo que en el Ecuador las Fuerzas Armadas son una institución mo-

d e rna, muy querida por la población, y que desarrollan muchas funciones bá-

sicas en el desarrollo del país. Es éste un esfuerzo por justificar intern a c i o n a l-

mente las nuevas misiones que, aprovechando la justificación que establece y

p e rmite el nuevo marco de la OEA, van a ser desarrolladas legítimamente por

la institución armada ecuatoriana.

El caso guatemalteco es un tanto diferente, a pesar de que pueda afirm a r s e

que la presión internacional sea el aspecto importante que se encuentra tras su

concepción. Los acuerdos de paz, y el interés por seguir integrando la defensa

en la discusión democrática del país quizá pudiera encontrarse en la génesis de

este trabajo. Utilizando un estilo retórico, no se explica la política de defensa,

ni tampoco se presentan datos sobre la estructura de las fuerzas o los materia-

les con los que se cuenta. En el contenido del documento se ofrece una re c o-

pilación de algunos conceptos teóricos sobre la defensa, y se manifiesta la im-

portancia de la multidimensionalidad de las amenazas, aprobada por la OEA, y

la de responder a temas como el narcotráfico, las amenazas trasnacionales o el

crimen organizado. Por otra parte, se nota la influencia de los libros chilenos,

asumiendo del primero la creación del glosario, y del segundo la caracteriza-

ción de los ejércitos, como los “medios” de la defensa.

Comparar estos ejemplos latinoamericanos, con otros editados en otras par-

tes del mundo, e incluso en otros momentos históricos, tiene la ventaja de

mostrar con claridad como tanto los públicos a los que se dirigen estos traba-

jos, como las motivaciones de éstos pueden variar dramáticamente. Así, un li-

bro blanco, en el caso de que esté adecuadamente realizado, muestra la polí-

tica de un gobierno determinado, en un contexto histórico-político concreto.

En el caso latinoamericano, la motivación que la OEA establece, es la necesi-

dad de que se fomente la transparencia, y las medidas de confianza entre los

países del hemisferio.
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